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1. AGENTES. 

 

La presente Modificación de Estudio de Detalle se realiza a petición de D. Juan Antonio Trenado Ordoñez, con DNI 

09.199.991-Z, como propietario de la parcela R13, D. Aldo Jesús Motino Acosta, con DNI 76.254.096-B y Dña. Mª José Arias 

López, con DNI 09.201.285-C, como propietarios de la parcela R14, D. Antonio Labrador Duarte, con DNI 53.501.327-S, como 

propietario de la parcela R15, D. Antonio Damián Caluriano, con DNI 76.252.736-R, y Victoria López Caro, con DNI 

44.777.796-Q, como propietarios de la parcela R16, y D. Beatriz Benítez Sánchez, con DNI 76.206.687-R, como propietario 

de la parcela R17,  

 

Este documento se realiza por el Estudio de Arquitectura Rafael Mesa, Arquitectura SLP, con CIF B06744627 y domicilio 

en C/Anas, nº 13 – 2ºC, en Mérida. 

 

 

2. INFORMACION PREVIA. 

 

2.1. Objeto del encargo. 

 

El presente documento se redacta sobre la parcela SO-01 RU2.1, situada en el Sector SUP-SO-01 “Nuevo Acceso Sur”, 

afectada por el Plan Parcial del mismo nombre, un posterior Proyecto de Reparcelación y un Estudio de Detalles todos 

con aprobación definitiva, y actualmente en vigor, con la finalidad de modificar las disposiciones normativas que, recogidas 

en el enunciado estudio de Detalle, rigen para todas las parcelas definidas por el mismo. 

 

El Estudio de Detalle vigente realizó una parcelación, sobre la parcela original, con base en lo permitido por el “Artículo 

129. Condiciones particulares de parcelación” de las Condiciones Particulares de las Ordenanzas del Plan Parcial para la 

“Zona de Ordenanza Vivienda Unifamiliar Adosada UD**”, a la cual pertenece la parcela original. 

 

Mediante el referido Estudio de Detalle se definieron un total de 20 parcelas, todas con frente a los diferentes viales 

que circundan la parcela original, tal y como se recoge en la planimetría, a la vez que las alineaciones y rasantes de cada 

una de las nuevas parcelas con el objetivo de generar una ordenación volumétrica general, y homogénea, del conjunto de 

toda la RU2.1. 

 

La presente figura urbanística se desarrolla ante la necesidad de desarrollar lo dispuesto en el art. 132.2 del Plan 

Parcial SUP-OE-01 “Nuevo Acceso Sur” definiendo diferentes condiciones particulares para las parcelas pendientes de 

desarrollo relativas a la composición de la edificación, materiales, color y tratamiento de diseño para garantizar el 

mantenimiento de la  unidad compositiva, estética y de materiales del conjunto de la parcela, a la vez que modificar las 

condiciones actuales de alineaciones y rasantes que regirán para las parcelas R13 a R17 del presente Estudio de Detalle, 

con el objeto de poder llevar a cabo en las parcelas viviendas de carácter individual consumiendo la edificabilidad total 

que permite la ordenanza vigente.  

 

La redacción de esta Modificación del Estudio de Detalle se ajusta a las prescripciones de la Ley 11/2018, de 21 de 

Diciembre, de Ordenación Territorial y urbanística Sostenible de Extremadura (en adelante LOTUSEX) y a las del DECRETO 

143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y 

urbanística sostenible de Extremadura (en adelante RGLOTUSEX). 

 

 

2.2. Área afectada. 

 

La parcela para la que se redacta el siguiente documento se ubica en la zona oeste de la ciudad, próxima a la Consejería 

de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, dentro de un área urbana actualmente en creciente desarrollo, 

con buenas comunicaciones tanto al centro de la ciudad, así como a los accesos de entrada y salida de la misma. 

 

El área afectada por el presente documento de desarrollo se corresponde con la totalidad de las parcelas que, 

actualmente, se encuentran pendientes de desarrollo en la parcela RU2.1, siendo de obligado cumplimiento para el 

desarrollo de todas ellas. 

 

Las parcelas R-8 a R-12 se encuentran actualmente desarrolladas, terminadas y en uso, por lo que no se encuentran 

afectadas por las disposiciones contenidas en el presente documento. 
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La parcela se encuentra limitada por tres viales; la Avenida Luis Jacinto Ramallo García al oeste, la Avenida Juan Ignacio 

Barrero al norte y la C/ Guillermo Soto al sur. 

 

Se trata de un Suelo Urbano en un Sector afectado por el Plan Parcial del Sector SUP OE-01 “Nuevo Acceso Sur”, que 

cuenta con aprobación definitiva en fecha 15 de diciembre de 2005 y su posterior Proyecto de Reparcelación, con 

aprobación definitiva el 14 de Diciembre de 2007. 

 

La ordenanza de aplicación en la parcela es la “Zona de Ordenanza Vivienda Unifamiliar Adosada UD**” del Plan Parcial, 

con uso determinado residencial y usos pormenorizados de locales comerciales, talleres artesanales, hospedaje y oficinas. 

 

La parcela RU2.1 actualmente se encuentra parcelada, y segregada, estando conformada por las parcelas que se describen 

a continuación y que se encuentran definidas en los planos adjuntos;  

 

- Parcelas R1 a R17;  

- Parcela R-EL;  

- Parcelas C1 y C2 

 

Esta modificación del vigente Estudio de Detalle, afecta a todas las parcelas que conforman el área de RU2.1, y que se 

encuentran pendientes de desarrollo, definiendo nuevas condiciones de alineación, composición, volumen y estética para las 

mismas. Quedan excluidas las parcelas R-8 a R-12, por encontrarse desarrolladas y puestas en servicio. 

 

2.2.1.- Descripción catastral de las parcelas afectadas. 

 

Parcela R-1. 
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Parcela R-14. 

 
 

 

Parcela R-15. 

 
 

 

Parcela R-16. 
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Parcela R-17. 

 

 
Parcela C-1. 

 

 
Parcela C-2. 

 

 
 

.Documentación a aportar: Modificación del
Estudio de Detalle

Código para validación: FWTMG-FJUYN-09LK1
Fecha de emisión: 9 de Agosto de 2022 a las 14:29:30
Página 11 de 30

NO REQUIERE FIRMAS

E
st

a
 e

s 
u

n
a

 c
o

p
ia

 im
p

re
sa

 d
e

l d
o

cu
m

e
n

to
 e

le
ct

ró
n

ic
o

 (
R

e
f:

 6
9

4
0

4
8

 F
W

T
M

G
-F

JU
Y

N
-0

9
L

K
1

 3
9

D
9

1
1

3
6

A
E

9
B

B
6

A
E

2
C

C
7

7
7

D
8

8
F

E
3

C
D

E
1

F
3

3
D

C
B

D
9

) 
g

e
n

e
ra

d
a

 c
o

n
 la

 a
p

lic
a

ci
ó

n
 in

fo
rm

á
tic

a
 F

irm
a

d
o

c.
 E

l d
o

cu
m

e
n

to
 n

o
 r

e
q

u
ie

re
 f

irm
a

s.
 M

e
d

ia
n

te
 e

l c
ó

d
ig

o
 d

e
ve

rif
ic

a
ci

ó
n

 p
u

e
d

e
 c

o
m

p
ro

b
a

r 
la

 v
a

lid
e

z 
d

e
 la

 f
irm

a
 e

le
ct

ró
n

ic
a

 d
e

 lo
s 

d
o

cu
m

e
n

to
s 

fir
m

a
d

o
s 

e
n

 la
 d

ire
cc

ió
n

 w
e

b
: 

h
tt

p
s:

//
se

d
e

.m
e

rid
a

.e
s

.Diligencia: Modificación del Estudio de Detalle Parcela RU 2.1
Sector SUP-SO-01

Código para validación: FFEFM-MFKO7-V5LVZ
Fecha de emisión: 17 de Agosto de 2022 a las 9:54:47
Página 11 de 30

El documento ha sido firmado por :
1.- Letrado Asesor Asesoría Jurídica Rafael Romero-Camacho del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MERIDA en nombre
de Secretaria Gral. Pleno. Firmado 17/08/2022 09:51

FIRMADO
17/08/2022 09:51

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 7
17

00
4 

F
F

E
F

M
-M

F
K

O
7-

V
5L

V
Z

 F
68

47
87

7E
94

1A
5D

A
C

C
27

3B
D

3E
58

D
B

C
9E

C
9A

86
71

6)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

er
id

a.
es



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA RU2.1 (SECTOR SUP-SO-01 “NUEVO ACCESO SUR) 

MÉRIDA 

 

 

 

 

 

 
 

RAFAEL MESA, ARQUITECTURA SLP rafaelmesa@mesaarquitectura.es  

 
 

2.3 Documentos de la Modificación del Estudio de Detalle. 

 

El contenido de esta modificación del Estudio de Detalle coincide con el propuesto por el Plan General de Ordenación 

Urbana de Mérida, en su “Artículo 12.18. Estudios de Detalle”, contenido en las Normas Urbanísticas del mismo, a la vez 

que por lo dispuesto en el “Artículo 94. Documentación de los Estudios de Detalle” del Reglamento de Planeamiento de 

Extremadura: 

 

Se establecen los siguientes apartados: 

 

- Memoria justificativa de la ordenación y sus determinaciones. 

- Planos de información y planos de ordenación. 

 

2.4 Fuentes de información. Normativa urbanística de aplicación. 

 

La normativa de aplicación para la redacción del documento es la siguiente: 

 

- Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura. 

- DECRETO 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación 

territorial y urbanística sostenible de Extremadura. 

- Plan General de Ordenación Urbana de Mérida y sus determinaciones. 

- Plan Parcial del Sector SUP-OE-01 “Nuevo Acceso Sur”, aprobado definitivamente el 15 de Diciembre de 2005. 

- Proyecto de Reparcelación del Sector SUP-OE-01, aprobado definitivamente el 14 de Diciembre de 2007. 

- Estudio de Detalle para la parcelación de la RU2.1, aprobado definitivamente el 30 de enero de 2015. 

 

 

3. CONDICIONES URBANISTICAS. 

 

3.1. Planeamiento vigente. Ordenanzas del Plan Parcial. 

 

Para la totalidad de las parcelas resulta de aplicación, con carácter general, la ordenanza “Zona de Ordenanza Vivienda 

Unifamiliar Adosada UD**”, específica dentro de las Condiciones Particulares del Plan Parcial del Sector SUP-OE-01 

“Nuevo Acceso Sur”, para la Zona de Vivienda Unifamiliar Adosada, con Aprobación Definitiva el 15 Diciembre 2005.  

 

Además de las Condiciones Particulares de la Ordenanza antes enunciada, también le son de aplicación las Condiciones 

Particulares del P.G.O.U. para la Zona de Vivienda Unifamiliar Adosada. 

 

 

Condiciones Particulares del P.G.O.U. (Plan Parcial SUP-OE-01 “Nuevo Acceso Sur”). 

 

“C) ZONA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA. 

 

Art.º 95.- DELIMITACIÓN Y SUBZONAS. 

1. Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona integrada por las áreas identificadas en el Plano de 

Calificación, Usos, Sistemas, Alineaciones y Rasantes con las letras UD. 

2. Las edificaciones existentes a la entrada en vigor del Plan e incluidas en ésta zona no quedan obligadas al 

cumplimiento de las condiciones particulares de parcelación, posición y forma de las edificaciones establecidas en los 

siguientes artículos, no pudiendo en ningún caso realizarse ampliaciones de la ocupación de suelo ni construcciones 

principales sobre los espacios libres de parcela. En caso de sustitución de la edificación podrán reproducirse las 

condiciones de posición y forma actuales o bien adaptarse a las establecidas en el Plan sin superar en ningún caso la 

edificabilidad anterior. 

 

Art.º 96.- CONDICIONES PARTICULARES DE PARCELACIÓN. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.8 de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. serán edificables todas aquellas 

parcelas cuyas dimensiones superen las siguientes: 

a. Superficie superior a cien (100) metros cuadrados. 

b. Diámetro de la circunferencia inscribible seis (6) metros. 

c. Longitud de fachada superior a seis (6) metros. 

En caso de que sobre una parcela se proyecte un conjunto de viviendas adosadas, el frente mínimo de cada unidad de 

vivienda será de seis (6) metros. 
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Art.º 97.- POSICIÓN DE LOS EDIFICIOS. 

1. Con carácter general la edificación se dispondrá en hilera entre medianeras con la proporción una (1) unidad de 

vivienda cada cien (100) metros cuadrados de superficie de parcela. 

2. No obstante lo anterior se permite la agrupación de viviendas unifamiliares en hilera o en otra disposición con un 

número total de viviendas que no excederá del resultado de dividir la superficie de la parcela por 100, pudiendo 

destinarse el espacio libre de parcela a uso privativo de cada vivienda o a uso comunitario del conjunto. 

 

Art.º 98.- ALINEACIONES, RETRANQUEOS Y SEPARACIONES A LINDEROS. 

1. Las edificaciones se separarán de los linderos frontal y trasero una distancia mínima de tres (3) metros. 

2. Si se proyecta garaje en sótano, el tramo de fachada donde se sitúe el acceso deberá retranquearse un mínimo de 

ocho (8) metros respecto a la alineación exterior. 

 

Art.º 99.- OCUPACIÓN SOBRE RASANTE. 

La superficie de parcela ocupable por la edificación no podrá superar el cincuenta (50%) por ciento. 

 

Art.º 100.- OCUPACIÓN BAJO RASANTE. 

Bajo rasante podrá construirse una (1) planta sótano. 

 

Art.º 101.- EDIFICABILIDAD NETA. 

La superficie máxima edificable será el resultado de multiplicar la superficie neta de parcela por el coeficiente de 

edificabilidad de 1 M2T/M2S. 

 

Art.º 102.- PLANTAS BAJO CUBIERTA. 

Se permite el uso de las plantas bajo cubierta en las condiciones establecidas en las Normas Generales. La superficie 

utilizada bajo cubierta computará edificabilidad a todos los efectos, contabilizándose 

 

Art.º 103.- ÁTICOS. 

Se prohíben las plantas ático. 

 

Art.º 104.- PATIOS. 

Se autorizarán los patios de ventilación, luces y abiertos, de acuerdo con las dimensiones establecidas en las Normas 

Generales. 

 

Art.º 105.- CONSTRUCCIONES AUXILIARES. 

Se prohíben las construcciones auxiliares. 

 

Art.º 106.- CONDICIONES PARTICULARES DE USO. 

1. El uso determinado será el residencial en su categoría de vivienda unifamiliar. 

2. Además del uso determinado se permiten los siguientes usos pormenorizados: 

* Locales comerciales. 

* Talleres artesanales. 

* Hospedaje. 

* Oficinas. 

 

Art.º 107.- CONDICIONES PARTICULARES DE ESTÉTICA. 

1. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo establecido en las Normas Generales. 

2. Se prohíben las soluciones de cubiertas inclinadas abuhardilladas. 

3. Las parcelas edificadas sólo podrán vallarse con elementos de cincuenta (50) centímetros de altura, que podrán 

rebasarse con setos o protecciones diáfanas estéticamente admisibles, con el límite máximo total de dos (2) metros. 

4. Los testeros y laterales de las viviendas que presenten fachada hacia espacios públicos, deberán acabarse con los 

mismos materiales y calidades que el resto de las fachadas”. 

 

 

Condiciones Particulares de Plan Parcial: 

 

“C) ZONA DE ORDENANZA VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA* UD**. 

 

Art.º 128.- DELIMITACIÓN Y SUBZONAS. 
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1.- Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona integrada por las áreas identificadas en el Plano de 

Calificación, Alineaciones, Rasantes y Alturas del Plan Parcial con las letras UD* y UD**, cuya denominación varía en 

función del coeficiente de edificabilidad. 

2.- Esta ordenanza afecta a las siguientes parcelas del Sector: 

 

• Parcela OE-01-RU1 (UD*) 

• Parcela OE-01-RU2 (UD**) 

• Parcela OE-01-RU3 (UD**) 

• Parcela OE-01-RU4 (UD*) 

• Parcela OE-01-RU5 (UD**) 

 

Art.º 129.- CONDICIONES PARTICULARES DE PARCELACIÓN. 

En caso de parcelación de cualquiera de las parcelas resultantes de la ordenación propuesta y con carácter previo, se 

podrá actuar de cualquiera de las siguientes maneras: 

a) Redacción y aprobación de un Proyecto Básico del conjunto de la parcela y posterior desarrollo con Proyectos de 

Ejecución por fases para cada parcela en que aquella se divide. 

b) Aprobación de un Estudio de Detalle que defina alineaciones, rasantes y volúmenes, asignando a cada uno de ellos 

la edificabilidad correspondiente dentro de la total de la parcela original. 

 

Art.º 130.- CONDICIONES PARTICULARES DE ALINEACIONES, RETRANQUEOS Y SEPARACIÓN A LINDEROS. 

1.- Las edificaciones se separarán del lindero frontal y trasero una distancia mínima de tres (3) metros, alineándose a 

vial el cerramiento de parcela y vallado de cada vivienda. 

2.- Si se proyecta garaje en sótano o semisótano, éste deberá ser común a cada parcela; el tramo de fachada donde 

se sitúe el acceso deberá retranquearse un mínimo de ocho (8) metros respecto a la alineación exterior. 

3.- Se prohíbe la disposición de garaje sobre rasante en las viviendas con frente de fachada a vial rodado con 

aparcamiento público anexo. 

 

Art.º 131.- CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICABILIDAD. 

La superficie máxima edificable será el resultado de multiplicar la superficie neta de la parcela por un coeficiente de 

edificabilidad de 1,00 M2T/M2S para las parcelas afectadas por la Ordenanza UD* y de 0,70 M2T/M2S para las de la 

Ordenanza UD**. 

 

Art.º 132.- CONDICIONES PARTICULARES DE ESTÉTICA. 

1.- Los espacios libres de parcela de uso comunitario, en su caso, deberán arbolarse al menos en un cincuenta por 

ciento (50%) de su superficie. 

2.- La composición de la edificación, materiales, color y tratamiento de diseño deberán mantener una unidad 

compositiva, estética y de materiales de los edificios que se compongan en cada una de las parcelas” 

 

De esta forma, las condiciones que rigen para cada una de las parcelas en las que actualmente se encuentra dividida la 

parcela matriz, aplicando las condiciones expuestas junto a aquellas que con carácter especial resultan de aplicación en lo 

referido a las condiciones particulares de alineación definidas por el Estudio de Detalles, aprobado definitivamente el 30 

de enero de 2015, serán las siguientes: 

 

• Parcela R1. 

Debido a la topografía del terreno, podrá tener una planta bajo rasante (nivel -1), con alineaciones máximas al lindero que 

limita con la Parcela R-EL, alineación máxima con una separación ≥3,00 metros del lindero con la calle Guillermo Soto, y 

alineación obligatoria a medianeras de la parcela. Su altura máxima será de 3,50 metros. 

La edificación sobre rasante contará con dos plantas (PB+1), con plantas baja y primera (niveles 0 y 1), con altura máxima 

de 6,50 metros. La altura máxima de la planta baja será de 3,25 metros. Para las dos plantas se establecen alineaciones 

obligatorias a 3,00 metros del lindero con la calle Guillermo Soto y a la medianera de cada parcela, y fondo máximo de 

12,00 metros (alineación máxima). 

La cota de referencia de planta baja se establece en la 6,00. 

 

• Parcelas R2 a R7. 

Podrán contar con una planta bajo rasante (nivel -1), con alineaciones obligatorias a las medianeras de cada parcela, 

alineación máxima al lindero que limita con la Parcela R-EL y alineación máxima al lindero con la calle Guillermo Soto con 

separación ≥3,00 metros. Su altura máxima será de 3,50 metros. 

Al igual que en la Parcela R1, la edificación sobre rasante contará con dos plantas (PB+1), con plantas baja y primera 

(niveles 0 y 1) con altura máxima de 6,50 metros. La altura máxima de la planta baja será de 3,25 metros. Se establecen 

alineaciones obligatorias a 3,00 metros del lindero con la calle Guillermo Soto y a la medianera de cada parcela, y fondo 

máximo de 12,00 metros (alineación máxima). 
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En cada parcela, la cota de referencia de planta baja se establece en la 6,00. De este modo, el frente de las parcelas R1 

a R7 tendrán la misma cota de planta baja, consiguiendo una imagen homogénea. 

 

• Parcelas R8 a R12. 

La edificación cuenta con dos plantas (PB+1), con plantas baja y primera (niveles 0 y 1) y altura máxima de 6,50 metros. La 

altura máxima de la planta baja será de 3,25 metros. Se establece alineación obligatoria al lindero con la Avda. Luis 

Ramallo, manteniendo la alineación obligatoria de la Parcela C1, que se fija a 3 metros en la esquina con la calle Guillermo 

Soto, con alineación perpendicular a esta. También son alineaciones obligatorias las medianeras. En el resto de las 

parcelas la distancia al lindero de la avenida es superior debido a la curvatura de esta. El fondo máximo es de 13,00 

metros (alineación máxima). 

Se establece también alineación obligatoria en el lindero con la Parcela R-EL, para construcciones de una sola planta, con 

altura máxima de 3,50 metros, con alineación también obligatoria en el lindero de la medianera norte y con alineaciones 

máximas, ≤8,00 metros de fondo y ≤4,00 metros de ancho. 

Debido a la pendiente descendente de la Avda. Luis Ramallo en sentido hacia el Norte, la edificación deberá escalonarse. 

Para ello las cotas de referencia de planta baja se establecen cada dos parcelas, a la cota 2,75 en las Parcelas R8 y R9, 

a la cota 2,15 en las Parcelas R10 y R11 y a la cota 1,55 en la Parcela R12, de modo que los escalonamientos se realizan 

con la misma distancia de 0,60 metros. 

 

• Parcelas R13 a R17. 

La edificación cuenta con dos plantas (PB+1), con plantas baja y primera (niveles 0 y 1), y altura máxima de 6,50 metros. 

La altura máxima de la planta baja será de 3,25 metros. Se establece alineación obligatoria, además de los dos linderos 

laterales, hacia la Avda. Juan Ignacio Barrero, siendo ortogonal a los linderos laterales y separados más de tres metros 

del lindero al vial. La inclinación de este respecto de los linderos laterales obliga a escalonar las alineaciones obligatorias 

3,25 metros respecto de la colindante. El fondo máximo de la edificación es de 14,00 metros. 

Se establece también alineación obligatoria en el lindero con la Parcela R-EL, para construcciones de una sola planta, de 

altura máxima de 3,50 metros, con alineación también obligatoria en el lindero de la medianera oeste y con alineaciones 

máximas, ≤6,75 metros del fondo (lado longitudinal de menor dimensión del prisma rectangular) y ≤4,25 metros de ancho. 

Debido a la pendiente descendente de la Avda. Juan Ignacio Barrero hacia la Avda. Luis Ramallo en sentido hacia el Norte, 

la edificación deberá escalonarse, estableciendo una cota de referencia de planta baja para cada parcela, con un salto 

homogéneo y ordenado de 40 cm. 

 

• Parcela R-EL. 

Se destina a espacio libre privado al disfrute de las Parcelas R1 a R17. Desde ella se da acceso rodado al interior de 

cada una de ellas, estableciendo alineaciones obligatorias para la ubicación de los garajes. 

La empresa propietaria de la RU2.1, Pico Limón, S.L. se compromete a ejecutar y costear las obras del espacio libre 

privado de la Parcela R-EL, que se realizarán simultáneamente con las edificaciones a construir. 

 

• Parcela C1. 

La edificación puede tener una o dos plantas, según el diseño del proyecto, con una altura máxima de 5,50 metros para 

las zonas de una planta y 8,00 metros para las zonas de dos plantas, desde las cotas de referencia de planta baja para 

posibilitar la implantación de un uso terciario y poder componer estéticamente un volumen que guarde relación con el 

resto de la ordenación. 

Tendrá como alineaciones obligatorias los frentes a la calle Guillermo Soto (retranqueo de 3,00 metros) y a Avda. Luis 

Ramallo (retranqueo de 3,00 metros desde la esquina de ambos viales). Además, se establecen como alineaciones 

obligatorias un tramo del lindero con la Parcela R7 (≥12,00 metros) y otro con la Parcela R8 (≥13,00 metros), por lo que la 

edificación de esta parcela tendrá igual o mayor fondo que las de las parcelas colindantes. El resto de los linderos son 

alineaciones máximas. 

El desnivel existente obliga a escalonar la planta baja, con lo que se fijan dos cotas de referencia de planta baja, 4,35 y 

2,60. 

 

• Parcela C2. 

La edificación puede tener una o dos plantas, según el diseño del proyecto, con una altura máxima de 5,50 metros para 

las zonas de una planta y 8,00 metros para las zonas de dos plantas, desde las cotas de referencia de planta baja para 

posibilitar la implantación de un uso terciario y poder componer estéticamente un volumen que guarde relación con el 

resto de la ordenación. 

Tendrá como alineación obligatoria el lindero con la Parcela R12 y un tramo recto frente a la Avda. Luis Ramallo separada 

de ésta 3 metros. El resto son alineaciones máximas. Está alineado (alineación máxima) sobre el lindero con la Avda. Juan 

Ignacio Barrero, aunque en caso de que el proyecto contemple un retranqueo, éste será de 3,00 metros como mínimo. Se 

separa ≥3,00 metros de los linderos con Avda. Luis Ramallo y Parcela R-EL, para facilitar el diseño al proyectista. 

El desnivel existente obliga a escalonar la planta baja, con lo que se fijan dos cotas de referencia de planta baja, -0,10 y 

5 y 0,70. 
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3.2.- Descripción de las parcelas originales. 

 

Con carácter general, las condiciones para cada una de las parcelas que conforman la parcela original RU2.1 son las 

siguientes: 

 

 

PARCELAS 

 

SUPERFICIES 

(m2) 

 

 

EDIFICABILIDAD 

MAXIMA (m2) 

CUOTA PARTICIPACION 

PARCELA R-EL (%) 

 

ORDENANZA DE 

APLICACION 

PARCELA R1 245,27 172,15 5,66% UD** 

PARCELA R2 208,75 172,15 4,82% UD** 

PARCELA R3 208,75 172,15 4,82% UD** 

PARCELA R4 208,75 172,15 4,82% UD** 

PARCELA R5 208,75 172,15 4,82% UD** 

PARCELA R6 208,75 172,15 4,82% UD** 

PARCELA R7 208,75 172,15 4,82% UD** 

PARCELA R8 279,16 224,00 6,44% UD** 

PARCELA R9 280,54 224,00 6,47% UD** 

PARCELA R10 279,92 224,00 6,46% UD** 

PARCELA R11 277,98 224,00 6,41% UD** 

PARCELA R12 274,27 224,00 6,33% UD** 

PARCELA R13 288,11 258,00 6,64% UD** 

PARCELA R14 284,74 258,00 6,57% UD** 

PARCELA R15 281,77 258,00 6,50% UD** 

PARCELA R16 278,41 258,00 6,42% UD** 

PARCELA R17 311,42 272,00 7,18% UD** 

PARCELA R-EL 939,31 --- --- --- 

PARCELA C1 697,74 534,00 --- UD** 

PARCELA C2 288,79 227,90 --- UD** 

 

En particular, las parcelas afectadas por esta figura de desarrollo, poseen las características físicas que a continuación 

se describen: 

 

• Parcela C1. 

- Linderos: 

Norte: Lindero de 28,51 metros con parcela R8. 

Sur: Lindero de 27,04 metros con calle Guillermo Soto. 

Este: Lindero de 25,00 metros con Parcela R7. 

Oeste: Lindero de 25,04 metros con Avda. Luis Ramallo. 

- Superficie: 697,74 m² 

- Edificabilidad máxima: 534,00 m² 

 

• Parcela C2. 

- Linderos: 

Noreste: Lindero de 29,52 metros con Avda. Juan Ignacio Barrero. 

Sur: Lindero de 29,06 metros con Parcela R12. 

Este: Lindero de 5,24 metros con Parcela R-EL. 

Oeste: Lindero de 14,85 metros con Avda. Luis Ramallo. 

- Superficie: 288,79 m² 

- Edificabilidad máxima: 227,90 m² 

 

• Parcela R1. 

- Linderos: 

Norte: Lindero de 8,35 metros con Parcela R17. 

Sur: Lindero de 8,35 metros con calle Guillermo Soto. 

Este: Lindero de 29,38 metros con Parcela RU2.2. 

Oeste: Lindero de 25,00 metros con Parcela R2 y 4,38 metros con Parcela R-EL. 

- Superficie: 245,27 m² 

- Edificabilidad máxima: 172,15 m² 
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- Cuota de participación en la Parcela R-EL: 5,66% 

 

• Parcela R2. 

- Linderos: 

Norte: Lindero de 8,35 metros con Parcela R-EL. 

Sur: Lindero de 8,35 metros con calle Guillermo Soto. 

Este: Lindero de 25,00 metros con Parcela R1. 

Oeste: Lindero de 25,00 metros con Parcela R3. 

- Edificabilidad máxima: 172,15 m² 

- Cuota de participación en la Parcela R-EL: 4,82% 

 

• Parcela R3. 

- Linderos: 

Norte: Lindero de 8,35 metros con Parcela R-EL. 

Sur: Lindero de 8,35 metros con calle Guillermo Soto. 

Este: Lindero de 25,00 metros con Parcela R2. 

Oeste: Lindero de 25,00 metros con Parcela R4. 

- Superficie: 208,75 m² 

- Edificabilidad máxima: 172,15 m² 

- Cuota de participación en la Parcela R-EL: 4,82% 

 

• Parcela R4. 

- Linderos: 

Norte: Lindero de 8,35 metros con Parcela R-EL. 

Sur: Lindero de 8,35 metros con calle Guillermo Soto. 

Este: Lindero de 25,00 metros con Parcela R3. 

Oeste: Lindero de 25,00 metros con Parcela R5. 

- Superficie: 208,75 m² 

- Edificabilidad máxima: 172,15 m² 

- Cuota de participación en la Parcela R-EL: 4,82% 

 

• Parcela R5. 

- Linderos: 

Norte: Lindero de 8,35 metros con Parcela R-EL. 

Sur: Lindero de 8,35 metros con calle Guillermo Soto. 

Este: Lindero de 25,00 metros con Parcela R4. 

Oeste: Lindero de 25,00 metros con Parcela R6. 

- Superficie: 208,75 m² 

- Edificabilidad máxima: 172,15 m² 

- Cuota de participación en la Parcela R-EL: 4,82% 

 

• Parcela R6. 

- Linderos: 

Norte: Lindero de 8,35 metros con Parcela R-EL. 

Sur: Lindero de 8,35 metros con calle Guillermo Soto. 

Este: Lindero de 25,00 metros con Parcela R5. 

Oeste: Lindero de 25,00 metros con Parcela R7. 

- Superficie: 208,75 m² 

- Edificabilidad máxima: 172,15 m² 

- Cuota de participación en la Parcela R-EL: 4,82% 

 

• Parcela R7. 

- Linderos: 

Norte: Lindero de 7,12 metros con Parcela R-EL y 1,23 metros con Parcela R8. 

Sur: Lindero de 8,35 metros con calle Guillermo Soto. 

Este: Lindero de 25,00 metros con Parcela R6. 

Oeste: Lindero de 25,00 metros con Parcela C1. 

- Superficie: 208,75 m² 

- Edificabilidad máxima: 172,15 m² 

- Cuota de participación en la Parcela R-EL: 4,82% 
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• Parcela R13. 

- Linderos: 

Noreste: Lindero de 10,93 m. con Avda. Juan Ignacio Barrero. 

Suroeste: Lindero de 10,83 m. con Parcela R-EL. 

Este: Lindero de 27,67 m. con Parcela R14. 

Oeste: Lindero de 28,00 m. con Parcela R-EL. 

- Superficie: 288,11 m². 

- Edificabilidad máxima: 258,00 m². 

- Cuota de participación en la Parcela R-EL: 6,64%. 

 

• Parcela R14. 

- Linderos: 

Noreste: Lindero de 10,93 m. con Avda. Juan Ignacio Barrero. 

Suroeste: Lindero de 10,83 m. con Parcela R-EL. 

Este: Lindero de 27,36 m. con Parcela R15. 

Oeste: Lindero de 27,67 m. con Parcela R-13. 

- Superficie: 284,74 m². 

- Edificabilidad máxima: 258,00 m². 

- Cuota de participación en la Parcela R-EL: 6,57%. 

 

• Parcela R15. 

- Linderos: 

Noreste: Lindero de 10,93 m. con Avda. Juan Ignacio Barrero. 

Suroeste: Lindero de 10,83 m. con Parcela R-EL. 

Este: Lindero de 27,06 m. con Parcela R16. 

Oeste: Lindero de 27,36 m. con Parcela R-14. 

- Superficie: 281,77 m². 

- Edificabilidad máxima: 258,00 m². 

- Cuota de participación en la Parcela R-EL: 6,50%. 

 

• Parcela R16. 

- Linderos: 

Noreste: Lindero de 10,93 m. con Avda. Juan Ignacio Barrero. 

Suroeste: Lindero de 10,83 m. con Parcela R-EL. 

Este: Lindero de 26,75 m. con Parcela R17. 

Oeste: Lindero de 27,06 m. con Parcela R-15. 

- Superficie: 278,41 m². 

- Edificabilidad máxima: 258,00 m². 

- Cuota de participación en la Parcela R-EL: 6,42%. 

 

• Parcela R17. 

- Linderos: 

Noreste: Lindero de 10,84 m. con Avda. Juan Ignacio Barrero. 

Sur: Lindero de 8,35 m. con Parcela R1 y 2,00 metros con Parcela R-EL. 

Este: Lindero de 28,50 m. con Parcela RU2.2. 

Oeste: Lindero de 26,75 m. con Parcela R-16 y 4,97 metros con Parcela R-EL. 

- Superficie: 311,42 m². 

- Edificabilidad máxima: 272,00 m². 

- Cuota de participación en la Parcela R-EL: 7,18%. 

 

3.3. Topografía actual e infraestructuras de las parcelas. 

 

La parcela RU2.1, a la cual pertenecen las parcelas afectadas por esta Modificación del Estudio de Detalle, se encuentra 

en la zona más alta del Sector al cual pertenecen, con un terreno descendente hacia las orientaciones Norte y Oeste, 

existiendo una diferencia de cota entre los puntos más alto y más bajo de la misma de, aproximadamente, 6,50 metros. 

Estos desniveles considerables en cada uno de los viales han venido a condicionar la ordenación general del conjunto de 

parcelas. 
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El punto más alto de la parcela se sitúa en la esquina de la Parcela R1 con la Parcela RU2.2, en la calle Guillermo Soto. 

Desde ahí, dicho vial, posee una pendiente descendiente hacia la Avda. Luis Ramallo de un 3,55%, aproximadamente, con 

una diferencia de cota entre los dos puntos referenciados, de aproximadamente 3,03 metros. 

 

La pendiente de la Avda. Luis Ramallo es de aproximadamente el 4,00%, situándose en la esquina con la Avda. Juan 

Ignacio Barrero el punto más bajo de todo el conjunto de parcelas, con una diferencia de cota de, aproximadamente, 3,49 

metros. 

 

La Avda. Juan Ignacio Barrero, a la cual tienen fachada las parcelas R13 a R17, tiene una pendiente descendente del 

4,95% desde el encuentro de las Parcelas R17 y RU2.2 hasta la Avda. Luis Ramallo, con una diferencia de cota, 

aproximadamente, de 4,45 metros. 

 

La zona en la que se sitúan las parcelas para las que se desarrolla este documento, se encuentra en pleno desarrollo 

edificatorio estando dotada de todas las infraestructuras básicas: electrificación, saneamiento, abastecimiento de agua 

potable, acerado, viales pavimentados y zonas de aparcamiento. 

 

 

4.- MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA PROPUESTA. 

 

4.1.- Justificación de la solución adoptada. 

 

Se justifica la tramitación de esta modificación del Estudio de Detalle en vigor a petición de cada uno de los propietarios 

de las parcelas a las que afecta, ante la falta de demanda comercial de la tipología edificatoria homogénea que se 

planteó para las mismas y que vino a contemplarse en el Estudio de Detalle, aprobado definitivamente el 30 de enero de 

2015, con la finalidad de corregir las condiciones de alineación obligatoria de las parcelas R13 a R17 con frente al vial 

Avenida Juan Ignacio Barrero y, tal y como se ha expresado en el apartado inicial del presente documento, definiendo 

diferentes condiciones particulares para las parcelas pendientes de desarrollo relativas a la composición de la edificación, 

materiales, color y tratamiento de diseño para garantizar el mantenimiento de la  unidad compositiva, estética y de 

materiales del conjunto de la parcela.  

 

La intención de la anterior propiedad fue la promoción inmobiliaria a través de una solución arquitectónica de conjuntos 

edificatorios de imagen continua basada en una solución habitacional repetida en hilera, solución que resultó ser inviable 

dadas las condiciones del mercado dificultando el desarrollo por un único promotor para su posterior venta. 

 

Esto ha provocado la venta libre de cada una de las parcelas suscitando la necesidad de plantear diferentes soluciones 

arquitectónicas para cada una de ellas, independientes entre sí, que hacen no solo innecesario, sino incongruente, el 

escalonamiento planteado como alineación obligatoria para las parcelas R13 a R17, con frente a la Avda. Juan Ignacio 

Barrero.   

 

Por ello, se plantea la eliminación de la alineación escalonada, obligatoria, para las parcelas R13 a R17, fijando para la 

alineación a ese vial un retranqueo mínimo, paralelo a la línea de fachada, de 3 metros marcada tanto por las condiciones 

del P.G.O.U, como por las particulares del Plan Parcial del Sector SUP-OE-01 “Nuevo Acceso Sur”, que le son de aplicación, 

a la vez que el resto de los parámetros urbanísticos establecidos en el Plan Parcial SUP-0E-01 aprobado por el 

Excelentísimo Ayuntamiento de Mérida. Se recoge, igualmente, la posibilidad de efectuar retranqueos no lineales a partir 

del mínimo de 3 metros para mejorar los accesos frontales a las viviendas debiendo quedar, los mismos, cubiertos en 

planta alta.  

 

Se reconoce, además, para las parcelas referidas, R13 a R17, la posibilidad de ejecutar una planta bajo rasante, de 

acuerdo a las condiciones contenidas en el Planeamiento de afección a las mismas, en la cual deberá cumplir con el 

retranqueo mínimo de 3m del lindero frontal a vial y el resto de las alineaciones según lo definido en la planta nivel 0 

sobre rasante. Esta planta bajo rasante no computará edificabilidad. 

 

Para estas mismas parcelas R-13 a R-17 se define una nueva alineación interior máxima no obligatoria en planta baja, 

quedando ésta reflejada en el plano adjunto, la cual coincidirá con el lindero de la parcela R-EL, manteniendo con ello 

como área de movilidad de la edificación la totalidad de la parcela, una vez aplicadas las condiciones de alineación frontal 

de la misma, y destinándose a espacio libre el resto el área que no resulte ocupada por el inmueble. En planta alta se 

mantiene la alineación interior máxima escalonada del Estudio de Detalle original con el objetivo de mantener la 

uniformidad hacia el interior de la manzana. 
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MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA RU2.1 (SECTOR SUP-SO-01 “NUEVO ACCESO SUR) 

MÉRIDA 

 

 

 

 

 

 
 

RAFAEL MESA, ARQUITECTURA SLP rafaelmesa@mesaarquitectura.es  

 
 

El acceso rodado a las parcelas afectadas por el presente estudio de detalles se realizará, en todo caso, a través de la 

parcela R-EL, pudiendo disponer las misas de garaje sobre rasante en su parte trasera. A través de la Avda. Juan Ignacio 

Barrero, solo se permitirá el acceso peatonal a las parcelas con frente a la citada vía. 

 

Siguiendo con lo descrito en el punto 2 del artículo 132 Condiciones particulares de estética del Plan Parcial, el objetivo 

principal de la modificación del Estudio de Detalle siempre ha sido la de mantener una composición volumétrica común y 

homogénea del conjunto, para ello, se añade algunas condiciones particulares de estética y de composición que deben 

cumplir todas las parcelas presentes del Estudio de Detalle, como el acabado y materialidad de las fachadas, del 

cerramiento de la parcela, las carpinterías, y la forma de las cubiertas. 

 

El presente Estudio de Detalle no modifica el destino urbanístico del suelo, no supone un incremento de los 

aprovechamientos urbanísticos del suelo y no suprime, reduce o afecta negativamente la funcionalidad de las dotaciones 

públicas. 

 

4.2.- Condiciones particulares de composición de la edificación, materiales, color y tratamiento de diseño para las 

parcelas afectadas por el Estudio de Detalle. (Desarrollo art. 132.2 Plan Parcial SUP-OE-01 “Nuevo Acceso Sur”) 

 

Todas las parcelas que actualmente se encuentran pendientes de ejecución dentro del ámbito de la parcela general RU-2.1 

(R-1 a R-7, R-13 a R-17, C-1 y C-2), quedan vinculadas para su adecuado desarrollo al cumplimiento de las siguientes 

condiciones particulares especiales: 

 

CONDICIONES PARTICULARES ESPECIALES DE ESTÉTICA Y COMPOSICION  

 

1. El volumen de la edificación se compondrá de dos plantas (baja + 1), cuya crujía construida desde la fachada del 

lindero frontal no podrá ser inferior a cuatro (4) metros, de acuerdo con los requisitos de ocupación y edificabilidad 

establecido en las Normas Generales. 

2. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo establecido en las Normas Generales 

3. Se prohíben las cubiertas inclinadas resolviéndose estas mediante cubierta plana. 

4. Las fachadas deben resolverse con un acabado tendente a producir una estética homogénea de la imagen del 

conjunto de las edificaciones de la parcela. Para ello, el acabado general de las fachadas se realizará en ladrillo 

caravista en tonos naturales, con detalles compositivos en revestimientos porcelánicos o acabados monocapa, todos 

ellos en tonos similares a los de la zona. Se permiten soluciones de zócalos en tonos grises. 

5. Las parcelas edificadas sólo podrán vallarse con elementos de cincuenta (50) centímetros de altura, que podrán 

rebasarse con setos o protecciones diáfanas estéticamente admisibles, con el límite máximo total de dos (2) metros. 

Los acabados de las zonas opacas se realizarán con los mismos materiales y calidades que las fachadas”. 

6. Los testeros y laterales de las viviendas que presenten fachada hacia espacios públicos, deberán acabarse con los 

mismos materiales y calidades que el resto de las fachadas”. 

7. Se permiten carpinterías en tonos grises. 

 

4.3.- Condiciones particulares de alineaciones, retranqueos y separación a linderos (Parcelas R13 a R17). 

 

CONDICIONES PARTICULARES DE ALINEACIONES, RETRANQUEOS Y SEPARACIÓN A LINDEROS. 

 

1.- Las edificaciones se retranquearán del lindero frontal una distancia mínima de tres (3) metros, alineándose a vial 

el cerramiento de parcela y vallado de cada vivienda. 

2.- Se podrán efectuar retranqueos a partir del mínimo de tres (3) metros para mejorar los accesos a las viviendas, 

quedando cubiertos en planta alta. La ocupación se adaptará a las alineaciones. 

3.- Las alineaciones interiores máximas se corresponderán con las siguientes, según se define en el plano del 

presente Estudio de detalle: 

 

- Alineación interior máxima en planta baja: lindero con parcela R-EL. 

 - Alineación interior máxima escalonada en planta primera: se mantiene la del Estudio de Detalle original. 

 

4.4.- Condiciones generales aplicables a todas las parcelas 

 

 - Ocupación máxima: según cuadro adjunto. 

 - Edificabilidad total: según cuadro adjunto. 

 - Condiciones de posición de la edificación: según retranqueo mínimo y fondo máximo.  

 - Garaje cubierto o descubierto en interior de la parcela: permitido. 
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PARCELAS 

 

SUPERFICIES 

(m2) 

 

 

EDIFICABILIDAD 

MAXIMA (m2) 

CUOTA PARTICIPACION 

PARCELA R-EL (%) 

 

ORDENANZA DE 

APLICACION 

PARCELA R1 245,27 172,15 5,66% UD** 

PARCELA R2 208,75 172,15 4,82% UD** 

PARCELA R3 208,75 172,15 4,82% UD** 

PARCELA R4 208,75 172,15 4,82% UD** 

PARCELA R5 208,75 172,15 4,82% UD** 

PARCELA R6 208,75 172,15 4,82% UD** 

PARCELA R7 208,75 172,15 4,82% UD** 

PARCELA R8 279,16 224,00 6,44% UD** 

PARCELA R9 280,54 224,00 6,47% UD** 

PARCELA R10 279,92 224,00 6,46% UD** 

PARCELA R11 277,98 224,00 6,41% UD** 

PARCELA R12 274,27 224,00 6,33% UD** 

PARCELA R13 288,11 258,00 6,64% UD** 

PARCELA R14 284,74 258,00 6,57% UD** 

PARCELA R15 281,77 258,00 6,50% UD** 

PARCELA R16 278,41 258,00 6,42% UD** 

PARCELA R17 311,42 272,00 7,18% UD** 

PARCELA R-EL 939,31 --- --- --- 

PARCELA C1 697,74 534,00 --- UD** 

PARCELA C2 288,79 227,90 --- UD** 

 

 

 

Mérida, abril de 2.022 

 

               Rafael Mesa, Arquitectura SLP 

  

Rafael Mesa Hurtado y Rafael Mesa Sánchez, 

Arquitectos 
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 C1
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PARCELA RU2.2
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≥

≥

≥

≥

≥

≥

≥

≥

≥
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Á
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CIÓN: 3.129,96 m
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CIÓN DE LA
 PA
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N IGNA
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RRERO, SE DEBERÁ
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NQUEA

R UN
M
ÍNIM

O DE 3,00 M
ETROS.
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CIÓN M
Á
X
IM
A
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TORIA
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NTA
 BA
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DA
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LINEA
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Á
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A
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L DE
LA

 ORDENA
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LINEA
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V
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N IGNA

CIO BA
RRERO, SE DEBERÁ
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NQUEA

R UN
M
ÍNIM

O DE 3,00 M
ETROS.
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LINEA

CIÓN M
Á
X
IM
A
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LINEA
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TORIA
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3,25 ≤14,00
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≥

≥

≥
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

a3-1/400
a3-1/400

PROM
OTOR

PA
RCELA

 RU2.1 DEL SECTOR SUP-SO-01 "NUEV
O A

CCESO SUR" - M
ÉRIDA

FIRM
A
 A

RQUITECTO
EQUIPO TÉCNICO

ESTUDIO DE DETA
LLE

M
ODIFICA

CIÓN DEL ESTUDIO DE DETA
LLE DE LA

 

Rafael M
esa Hurtado, A

rquitecto
Rafael M

esa Sánchez, A
rquitecto

07E 1/400

Nº DE PLA
NO:

LISTA
DO DE PROPIETA

RIOS

Nº PA
RCELA

PROPIETA
RIOS

FIRM
A

R13

R14

R15

R16

R17

JUA
N A

NTONIO TRENA
DO ORDOÑEZ

A
LDO JESÚS M

OTINO A
COSTA

M
A
RÍA

 JOSÉ A
RIA

S LÓPEZ

D.N.I.

09.199.991 Z

76.254.096 B
09.201.285 C

A
NTONIO LA

BRA
DOR DUA

RTE
BEA

TRÍZ M
ENA

CHO A
PA

RICIO
53.501.327 S

A
NTONIO DA

M
IA
N CA

LURA
NO

V
ICTORIA

 LÓPEZ CA
RO

76.252.736 R
44.777.796 Q

BEA
TRÍZ BENÍTEZ SÁ

NCHEZ
76.206.687 R

PLA
NO M

ODIFICA
DO DEL ESTUDIO DE DETA

LLE

PROPIETA
RIOS DE LA

S PA
RCELA

S R13 A
 R17

A
BRIL 2022

Junyi W
ang, A

rquitecto

±0,00

+3,49
+6,52

+4,45
PA

RCELA
 R13

PA
RCELA

 R14

PA
RCELA

 R15

PA
RCELA

 R16

PA
RCELA

 R17

PA
RCELA

 R12

PA
RCELA

 R11

PA
RCELA

 R10

PA
RCELA

 R9

PA
RCELA

 R8

PA
RCELA

 C1

PA
RCELA

 R7
PA

RCELA
 R6

PA
RCELA

 R5
PA

RCELA
 R4

PA
RCELA

 R3
PA

RCELA
 R2

PA
RCELA

 R1

AVENIDA JUAN IGNACIO BARRERO

AVENIDA LUIS JACINTO RAMALLO

C/ GUILLERM
O SOTO

3,00

4,50

2,50

2,751,50

PA
RCELA

 R-EL

NIV
EL 1

PA
RCELA

 C2

NOTA
S:

- LA
 ORDENA

NZA
 DE A

PLICA
CIÓN A

 CA
DA

 PA
RCELA

 ES LA
 UD**: ZONA

 DE
ORDENA

NZA
 V

IV
IENDA

 UNIFA
M
ILIA

R A
DOSA

DA
 DEL PLA

N PA
RCIA

L SUP-OE-01.

- LA
 SUPERFICIE M

Á
X
IM
A
 QUE PUEDE OCUPA

RSE CON LA
S A

LINEA
CIONES

OBLIGA
TORIA

S Y
 M

Á
X
IM
A
S INDICA

DA
S SUPONE EL 50%

 DE LA
 SUPERFICIE TOTA

L DE
LA

 ORDENA
CIÓN: 3.129,96 m

².

A
LINEA

CIÓN M
Á
X
IM
A

A
LINEA

CIÓN OBLIGA
TORIA

4,75
COTA

 DE REFERENCIA
 DE PLA

NTA
 BA

JA

218,70
COTA

 ESPA
CIOS LIBRES DE PA

RCELA
 (NO V

INCULA
NTES)

Á
REA

 DE M
OV

ILIDA
D DE LA

 EDIFICA
CIÓN SOBRE RA

SA
NTE (NIV

ELES 0 Y
 1)

Á
REA

 DE M
OV

ILIDA
D DE LA

 EDIFICA
CIÓN BA

JO RA
SA

NTE (NIV
EL -1)

NIV
EL 1 (PLA

NTA
 PRIM

ERA
): PA

RCELA
S R1, R2, R3, R4, R5, R6, R7.

PLA
NTA

 NIV
EL 1. A

LINEA
CIONES, COTA

S Y
 RA

SA
NTES.
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

a3-1/400
a3-1/400

PROM
OTOR

PA
RCELA

 RU2.1 DEL SECTOR SUP-SO-01 "NUEV
O A

CCESO SUR" - M
ÉRIDA

FIRM
A
 A

RQUITECTO
EQUIPO TÉCNICO

ESTUDIO DE DETA
LLE

M
ODIFICA

CIÓN DEL ESTUDIO DE DETA
LLE DE LA

 

Rafael M
esa Hurtado, A

rquitecto
Rafael M

esa Sánchez, A
rquitecto

08E 1/400

Nº DE PLA
NO:

PLA
NO M

ODIFICA
DO DEL ESTUDIO DE DETA

LLE

PROPIETA
RIOS DE LA

S PA
RCELA

S R13 A
 R17

A
BRIL 2022

Junyi W
ang, A

rquitecto

V
OLUM

ETRIA
. A

LINEA
CIONES Y

 RETRA
NQUEOS

NOTA
S:

- LA
 ORDENA

NZA
 DE A

PLICA
CIÓN A

 CA
DA

 PA
RCELA

 ES LA
 UD**: ZONA

 DE ORDENA
NZA

V
IV
IENDA

 UNIFA
M
ILIA

R A
DOSA

DA
 DEL PLA

N PA
RCIA

L SUP-OE-01.

- LA
 SUPERFICIE M

Á
X
IM
A
 QUE PUEDE OCUPA

RSE CON LA
S A

LINEA
CIONES OBLIGA

TORIA
S Y

M
Á
X
IM
A
S INDICA

DA
S SUPONE EL 50%

 DE LA
 SUPERFICIE TOTA

L DE LA
 ORDENA

CIÓN: 3.129,96
m
².

- LA
 EDIFICA

CIÓN DE LA
 PA

RCELA
 C2, EN CA

SO DE NO A
LINEA

RSE A
L LINDERO QUE LIM

ITA
CON LA

 A
V
DA

. JUA
N IGNA

CIO BA
RRERO, SE DEBERÁ

 RETRA
NQUEA

R UN M
ÍNIM

O DE 3,00
M
ETROS.

A
LINEA

CIÓN M
Á
X
IM
A
 NO OBLIGA

TORIA
A
LINEA

CIÓN OBLIGA
TORIA

CRUJÍA
 CONSTRUIDA

 M
ÍM

INA

Á
REA

 DE M
OV

ILIDA
D M

Á
X
IM
A
 DE LA

 EDIFICA
CIÓN

RETRA
NQUEO M

ÍNIM
O A

 V
IA
L*

*SE 
PODRÁ

N 
EFECTUA

R 
RETRA

NQUEOS 
A
 
PA

RTIR 
DEL 

M
ÍNIM

O 
PA

RA
 
M
EJORA

R 
LOS

A
CCESOS A

 LA
S V

IV
IENDA

S, QUEDA
NDO CUBIERTOS EN PLA

NTA
 A

LTA

V
OLUM

ETRÍA
 1. FA

CHA
DA

S DE LA
S PA

RCELA
S R8 A

 R17, C1 Y
 C2

V
OLUM

ETRÍA
 2. FA

CHA
DA

S DE LA
S PA

RCELA
S R1 A

 R12, C1 Y
 C2
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